Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1° de diciembre del 2002

Ref. Apruébese Modificación del Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Despacho 2532)

At. 
Dr.  Rubén Campos, Presidente Comisión de Planeamiento Urbano, Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (e mail: rucampos@legislatura.gov.ar).

      
Lic. Cecilia Felgueras, Presidente Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (e mail: felgueras@buenosaires.com.ar). 

Lic. Cristian Diego Caram, Vicepresidente Legislatura y Presidente Labor Parlamentaria de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires   (e mail: crcaram@legislatura.gov.ar).

Sres. Legisladores:

Para ocasiones que así lo requieren, nuestros funcionarios cuentan con elocuentes discursos referidos a integración de personas con discapacidad: en aperturas de congresos sobre el tema, en inauguraciones de ciclos lectivos de escuelas especiales, y en eventos internacionales sobre la materia. 

Conocemos el escepticismo de las propias personas con discapacidad y sus familiares respecto de la implementación de dichos conceptos que las más de las veces no pasan de ser expresiones de deseo.

Desde su misma conformación, la Legislatura Porteña tiene una deuda con el conjunto de la población con movilidad y comunicación reducida, particularmente con las personas con discapacidad: la Legislatura heredó del Consejo Deliberante el Proyecto de Modificación del Código de Edificación que incorpora a éste último pautas de accesibilidad.

Largas postergaciones en la elaboración del Proyecto de Ley y en su sanción continúan condenando a personas con dificultades, particularmente motrices, de todas las edades, a una inadmisible segregación, reclusión y aislamiento que profundiza sus limitaciones.

Dicha reclusión colabora a que no se note en la vía pública su gravedad: no se nota la ausencia de los niños que no pueden jugar en las plazas, ni concurrir a la escuela, ni practicar deportes en el club. No se nota la ausencia de miles de personas en centenares de edificios a los que no pueden concurrir – edificios de todo destino, incluso en los que funcionan consultorios médicos, o en los que simplemente viven familiares. 

Seguir diseñando y construyendo sin respetar pautas de accesibilidad es alimentar un apartheid social. 

Por el contrario, normar legalmente el diseño accesible para la Ciudad, es abrir sus puertas a una integración real, cumpliendo con mandatos constitucionales nacionales y locales, y compromisos internacionales. 

Acción positiva - tal como lo plantea la Constitución Nacional y de la Ciudad de Buenos Aires - es votar y aprobar ya el Despacho 2532, Modificatorio del Código de Edificación. 

El martes 3 de diciembre se celebra el Día Internacional del Discapacitado: que este año tengamos un importante motivo de celebración en Buenos Aires. 

Un vasto colectivo de personas con discapacidad, sus familiares, organizaciones de adultos mayores, y todos aquellos que luchan por sus derechos humanos y ciudadanos, no tendrán este 3 de diciembre posturas neutras: o festejarán la aprobación del Proyecto de Ley por parte de la Legislatura, o repudiarán las dilaciones, de las cuales los únicos responsables serán los diputados.

Las modificaciones que se expresan en el  Despacho 2532 son resultado del consenso logrado entre diversos actores entre quienes es preciso mencionar a organismos como representantes de la DGFOC, Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Secretaría de Promoción Social del GCBA, Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas, Sociedad Central de Arquitectos, Consejo Profesional de Ingeniería Civil, CIBAUT (FADU-UBA), Fundación Rumbos, REDI (Red por los Derechos de las Personas con Discapacidad), CPAU y asesores de Diputados integrantes de la Comisión de Planeamiento Urbano.

Estas modificaciones tomaron en cuenta lo planteado por representantes de organizaciones de personas con discapacidad y asociaciones profesionales en la Audiencia Pública del 10 de Julio de 2001. 

Dada la peligrosa cercanía de la fecha de vencimiento de esta iniciativa legislativa, reclamamos a los Legisladores el voto en 2da. sanción, sin enmiendas restrictivas del Proyecto de Modificación del Código de Edificación (Despacho 2532).

FIRMA:

ACLARACION:

DOCUMENTO:

ENTIDAD (si corresponde):

CARGO(si corresponde):

C.C: FUNDACION RUMBOS: fundacion@rumbos.org.ar
        REDI: redi2002@hotmail.com 

